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21 de diciembre 2023 
DFPP-1200-2023 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

ASUNTO: Resultado del análisis de los estados 
financieros auditados anuales del 
Partido Liberación Nacional para el 
periodo 2022-2023 y su lista de 
contribuyentes. 

Estimado señor: 

Mediante oficio n.° TAS-123-2023 recibido el pasado 4 de octubre del año en 
curso, el partido Liberación Nacional (PLN) remitió a este Departamento el reporte de 
contribuciones y los estados financieros anuales auditados, correspondientes al período 
finalizado al 30 de junio de 2023. 

A partir de la revisión de los documentos remitidos por la agrupación política en 
esa oportunidad, no resultó posible acreditar el cumplimiento de la obligación establecida 
en el artículo 1351 del Código Electoral, relacionada con la publicación de la información 
anual auditada para el período de cita. 

Por tal motivo, mediante oficio n.° DFPP-966-2023 del 8 de noviembre del presente 
año, se solicitó al partido político aclaración sobre un aparente error de transcripción en 
el Resumen de Operaciones, diferencias identificadas en los saldos de Cuentas por 
Pagar, así como la atención de lo prevenido en documento DFPP-PV-PLN-152-2023. 

En relación con lo anterior, mediante documento n.° TAS-139-2023 recibido el 28 
de noviembre de 2023, esa agrupación política atendió las observaciones realizadas por 
esta instancia técnica, e hizo entrega de un nuevo juego de Estados Financieros Anuales 
con las correcciones solicitadas. 

Así, una vez efectuada la revisión de la información aportada por la organización 
política, me permito indicar que las cifras reveladas en los Estados Financieros auditados 
para el periodo 2022-2023, resultan legibles y que la información financiera sujeta a 

 
1 Reformado el 23 de octubre de 2019, Ley n.° 9755. 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf


 
  
 

21 de diciembre de 2023 
DFPP-1200-2023 
Sr. Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Página: 2 
 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 
Costado oeste del Parque Nacional, Apdo. 2163-1000, San José, Costa Rica 

Teléfono: 2547-4802 / 2287-5555, Ext. 7203 • Fax: 2287-5842 • E-mail: dfpp@tse.go.cr 

evaluación contiene los elementos que, de conformidad con la normativa electoral y 
técnica vigente, corresponde incorporar. Lo anterior, sin demérito de las observaciones 
técnicas que –ante eventuales análisis de elementos sustantivos que puedan 
desarrollarse posteriormente– este Departamento pueda realizar en caso de que se 
estime pertinente examinar con mayor profundidad la información contenida en los 
Estados Financieros de previa cita. 

De lo anterior se tiene que el criterio aquí vertido tiene un carácter orientador y 
estrictamente enmarcado en la responsabilidad asesora que asume este Departamento 
a efectos de que toda organización política pueda lograr un cumplimiento efectivo de las 
obligaciones contenidas en el Código Electoral vigente, particularmente de aquellas 
directamente vinculadas a los principios constitucionales que rigen su actuar: publicidad 
y transparencia, los cuales deben ser observados tanto en la administración de sus 
recursos económicos como en el ejercicio de su revelación, por medio de estados 
financieros, ya sea en los reportes intermedios (art. 133 del CE) como en aquellos 
relacionados con la auditoría anual (art. 135 del CE). 

Asimismo, se hace ver que el alcance del ejercicio desarrollado por esta instancia, 
se encuentra limitado a la identificación de incumplimientos normativos y a la aplicación 
de procedimientos analíticos2 diseñados para la detección de incongruencias numéricas 
o inconsistencias en las cifras objeto de examen, o de éstas con aquellas que fueron 
previamente reportadas ante este Departamento en los periodos intermedios, lo cual 
pretende promover –como ha sido el caso– las acciones correctivas correspondientes 
sobre la información objeto de examen. 

En esa línea, resulta claro que es responsabilidad y de resorte exclusivo de la 
organización política 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno 
que procura garantizar su adecuada preparación3; a su vez, el auditor es responsable por 
a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada en una evaluación de 
las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y b) expresar dicha 
opinión con claridad en su informe, todo ello a partir de las pruebas aplicadas para 

 
2 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: “(…) 
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.” 
3 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 200 
(A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 
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determinar si la preparación de los estados contables se ajusta al marco de información 
financiera y si logró obtener seguridad razonable de que éstos, en su conjunto, están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error4. 

En este contexto, este Departamento procederá con la colocación de los estados 
financieros auditados al 30 de junio de 2023 y el reporte de contribuciones anual del PLN 
en el sitio web institucional, a efectos del cumplimiento de la disposición prevista en el 
segundo párrafo del referido numeral 135 del Código Electoral vigente.  

Se suscribe el presente oficio conforme a la autorización de delegación de firmas 
dispuesta por la Dirección General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 
Políticos mediante oficio n.º DGRE-597-2023 y comunicado por este Departamento en 
oficio n.º DFPP-0648-2023, actos de fechas 11 y 25 de julio de 2023, respectivamente. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Guiselle Valverde Calderón 
Encargada  
Área de Fiscalización de Información Financiera 

 

 

GVC/gzv 
C. Dig.: Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 
             Partido Liberación Nacional 
         Archivo 
NI: 23-1226, 23-1313, 23-1653. 

 
4 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 
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Partido Liberación Nacional

Período: Del 01/07/2022 Al 30/06/2023

Cta. Cont. 70-02-2 Aportes de Terceros

N°Recibo Fecha Cédula 1er Apellido 2do Apellido Nombre Monto N° Depósito

19113 28/07/2022 105420245 CALDERON BERMUDEZ MARTIN GERARDO 638,500.00                3240

19114 28/07/2022 105540644 GUERRERO VARGAS ORLANDO 640,000.00                1401

19115 28/07/2022 400920444 GONZALEZ RAMIREZ LUZ DELIA 50,000.00                  1217

19402 30/09/2022 105070951 POMA MURIALDO SOMMARUGA PIETRO 300,000.00                16413704

1,628,500.00₡          

Cta. Cont. 70-02-3 Donaciones en Especie

N°Recibo Fecha Cédula 1er Apellido 2do Apellido Nombre Monto Detalle

19747 27/02/2023 202850684 BRENES JIMENEZ ILEANA 32,380.00                  Factura # 39868

19748 27/02/2023 303580762 JIMENEZ QUESADA JUAN JOSE 103,400.00                Factura # 13341

19749 27/02/2023 800910440 CHAVARRIA ZAPATA ANGELA BIBIANA 50,000.00                  Factura # 1230935

185,780.00₡             

1,814,280.00₡          

Total:

Total:

Total de Contribuciones - Período 2023:


